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Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosas
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I L‘Dn {Uri-:EIIT-Elilfi en ÏÜE. aIIiculos 735 fraccion IV. 153 fraccion VII de Ley General del Equilibrio Ecologico y la Protección a! Ambiente: 1. 2 fraccion I. 3 traccion II. 30. 31. 32 y Si?
de Registros. Auterizaciones de importación y Exportacion y Certificados de Exportacion de Plaguicidas. Nutrientes lII'egelaIes y Sustancias Ji

Pcliq: c;— es. EE} fraccion I. K XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales: el Acuerdo que Establece I:.
0c IIr: 1C. cn de HL. Icancias cuya Importacion y exportacion esta sujeta a Regulacion per parte de las Dependencias que Integran Ia Comisión Inle. secreta ¡e! 03'31:

LSD de Piaguicidas Fertilizantes y Sustancias Toxicas y el Acuerdo que establece la ctasificacion y codificación de mercancias cuya importa: ¡en a,
¡I :ZIÏt a Ie-g: Li‘ilEiCIÜl' por parte de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demas disposiciones aplicables. se expide la presente autorizacion de
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ÜBJETÜ DE LA IMPORTACIÓN
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EL DIRECTOR GENERAL

ING. ERICK FELIPE JIMÉNEZ DUIRDZ
LA PRESENTE AUTÜRIZACIÜN SE ÜI'ÜRGA HAJÜ LAS CÜNDICIÜNES lSUE APARECEN AL REVERISÜ

Av. Ejercito Nacional N0.223,Cül.AnáhuaG1CP_ 1 1320,Alca|dia Miguel Hidalgo.
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN

Z I. La presente eutorieeeion no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyest reglamentos o cualquier otro
f instrumento legal aplicable en Ia materia.

.Estta autoriaacion podra ser revocade por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en Ia
iiiresente o bien por la violación de cualquier disposicion legal aplicable en la materia sin perjuicio de Ia reparac ion del danc- derivado de Ia
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales CiLIÜ conforme a derec no
procesan Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 .
irsc: :irïtn VII y Ktili de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente. i

|
' Iii En caso de ocurrir un derrame infiltración descarga o vertido del material peligroso autoriaado en la presente. debera avisar de
¡nmeciato a la Procuraduría Federal de Proteccion al Ambiente (PRDFEPA) y a las autoridades competentes asi como llevar a cabo las

. acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencion y atención para casos de emergencia y accidentes.

informativo:
Para la expedición de la presente autorizacion se recibio como requisito previo el permiso de COFEPRIS número 19315001 21 soi-ise

EFJÜÍPHLCISBJMCH
‘;‘I .ng. Sergio Sanchez Martinez.- Subsecretario de Gestion para la Proteccion Ambiental.

Ü. Carlos Miguel Vaidovinos Chávez: Subprocurador de Inspeccion industrial. carlosvaidovinos@proiepa.gob.ms
tng. Sergio I. Bazán Jimenea- Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Üperacion Gubernamental.
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